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En el marco de los objetivos establecidos en el III Plan
Andaluz de Salud, el Plan Nacional de Investigación, el VI
Programa Marco I + D de la Unión Europea y el Plan de
Calidad de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía,
la idea central del Acuerdo es el establecimiento de las con-
diciones generales y las bases necesarias por las que se regirán
el Hospital de Baza y el CSIC en los derechos de la patente
conjunta y su explotación respecto a la invención titulada «Kit
para el diagnóstico de hipersensibilidad frente a alérgenos del
polen del olivo y su utilización».

En consecuencia, en ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el artícu-
lo 69 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
y de acuerdo al art. 13 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común,

R E S U E L V O

Delegar en el Director Gerente del Hospital de Baza (Gra-
nada) la competencia necesaria para la suscripción de un
Acuerdo de Copropiedad con el Consejo Superior de Inves-
tigaciones Científicas, en orden a la consecución de los obje-
tivos anteriormente expuestos, así como para la firma de los
documentos que pudieran resultar necesarios en la ejecución
del mismo.

Sevilla, 1 de marzo de 2006.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 29 de marzo de 2006, por la que
se acepta la donación de un conjunto de bienes mue-
bles integrantes del Patrimonio Histórico de Andalucía.

Doña Mercedes Rincón Sánchez oferta con fecha 18 de
enero de 2005, la donación de un conjunto de bienes muebles
del Patrimonio Histórico que se relacionan en Anexo. Los bie-
nes que se donan a la Comunidad Autónoma de Andalucía
para su destino en el Museo de Artes y Costumbres Populares
de Sevilla, resultan de gran interés para las colecciones de
este Museo, ya que incrementan sus fondos etnográficos. El
Museo de Artes y Costumbres Populares de Sevilla informa
sobre el interés del conjunto ofertado, siendo informada favo-
rablemente la idoneidad del mencionado conjunto para el
Museo por la Comisión Andaluza de Bienes Muebles en su
sesión de 20 de enero de 2006.

La Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico
de Andalucía, faculta en su artículo 91.1 a la Consejería de
Cultura, para aceptar las donaciones y legados de bienes mue-
bles integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz. Dicha acep-
tación queda exceptuada del requisito de previa aceptación
por Decreto del Consejo de Gobierno previsto en el artícu-
lo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo.

Los efectos del artículo 91.1 deben considerarse exten-
didos a todos los bienes integrantes del Patrimonio Histórico
de nuestra Comunidad Autónoma, y no exclusivamente a los
declarados de interés cultural o inscritos en el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz.

Por lo expuesto, y vistos los informes mencionados, y
a propuesta de la Dirección General de Museos de 28 de
marzo de 2006,

R E S U E L V O

Primero. Aceptar la donación del conjunto de bienes mue-
bles del Patrimonio Histórico que se relacionan en Anexo, dis-
puesta por doña Mercedes Rincón Sánchez, y del que se toma
posesión en este acto por la Consejería de Cultura.

Segundo. Adscribir y depositar el citado conjunto en el
Museo de Artes y Costumbres Populares de Sevilla, cuyo Direc-
tor levantará acta de recepción definitiva, en la que se men-
cionará la presente Orden de aceptación de la donación. Con-
secuentemente, el conjunto ingresará en el Museo de Artes
y Costumbres Populares de Sevilla en concepto de depósito
de la Junta de Andalucía, que lo acuerda en calidad de Admi-
nistración gestora y en virtud a lo dispuesto en el artícu-
lo 9.1.c) del Real Decreto 620/1987, de 10 de abril.

Contra esta Orden que pone fin a la vía administrativa
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su noti-
ficación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 10 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. No obstante, los interesados podrán optar por
interponer contra esta Orden recurso de reposición, en el plazo
de un mes, ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso
no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo ante-
riormente citado en tanto recaiga resolución expresa o presunta
del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero de 1999.

Sevilla, 29 de marzo de 2006

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura

RESOLUCION de 28 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por la que se
incoa procedimiento para la ampliación de la delimi-
tación del bien de interés cultural, con la categoría
de Conjunto Histórico, del sector delimitado de la pobla-
ción de Santa Fe en Granada declarado Conjunto His-
tórico-Artístico por Decreto 1436/1970, de 23 de abril.

I. El artículo 13.27 de la Ley Orgánica 6/1981, de 30
de diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, esta-
blece la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma
en materia de patrimonio histórico, artístico, monumental,
arqueológico y científico, y el artículo 6.a) de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, determina
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que se entenderán como organismos competentes para la eje-
cución de la Ley los que en cada Comunidad Autónoma tengan
a su cargo la protección del patrimonio histórico.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado mediante Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye
a la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía la com-
petencia en la formulación, seguimiento y ejecución de la polí-
tica andaluza de Bienes Culturales, referida a la tutela, enri-
quecimiento y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, sien-
do de acuerdo con el artículo 5.3 del citado Reglamento, el
titular de la Dirección General de Bienes Culturales, el órgano
competente para incoar y tramitar los procedimientos de decla-
ración de Bien de Interés Cultural.

II. Por el Servicio de Protección del Patrimonio Histórico
se propone la ampliación de la delimitación del Conjunto His-
tórico de Santa Fe en Granada, declarado Conjunto Histó-
rico-Artístico por Decreto 1436/1970, de 23 de abril (Boletín
Oficial del Estado núm. 125, de 26 de mayo de 1970).

Esta declaración es anterior a la entrada en vigor de la
vigente Ley de Patrimonio Histórico Español de 1985. Si bien,
y en virtud de la Disposición Adicional Primera de dicha Ley,
Santa Fe adquiere por ministerio de la Ley la condición de
BIC, máximo nivel de protección establecido en dicha Ley.
Se ha considerado oportuna la revisión y actualización de dicha
declaración, ya que si bien, le son aplicables las disposiciones
previstas en la LPHE para los Conjuntos Históricos, existe un
claro desajuste entre los criterios y valores utilizados para su
declaración y que responden a los previstos en la legislación
en virtud de la cual ésta se realizó, y los contenidos en la
legislación vigente. Por esta razón, parece oportuno proceder
a dicha actualización, ya que no se trata sino de adecuar
y armonizar el estatuto legal de protección que le corresponde
con los principios y valores en los que se justifica dicho
estatuto.

La revisión supone la modificación de la delimitación del
conjunto histórico actualmente protegido, que se materializa
en la cuadrícula central consolidada en el siglo XV, para incluir
dentro de ámbito de protección ahora delimitado las zonas
históricas de crecimiento del núcleo urbano, hasta el siglo
XIX.

III. En consecuencia, dados los valores que presenta el
sector delimitado para la ampliación del Conjunto Histórico
de Santa Fe, vista la propuesta formulada por el Servicio de
Protección del Patrimonio Histórico, y de conformidad con
lo establecido en el artículo 9.1 y 2 de la Ley 16/1985, de
25 de junio, del Patrimonio Histórico Español y del artícu-
lo 5.3 del Reglamento de Organización Administrativa del Patri-
monio Histórico de Andalucía, aprobado mediante Decreto
4/1993, de 26 de enero,

R E S U E L V O

Primero. Tener por incoado expediente de ampliación de
la delimitación del Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Conjunto Histórico, del sector delimitado de la población
de Santa Fe en Granada, declarado Conjunto Histórico-Artístico
por Decreto 1436/1970, de 23 de abril, cuya delimitación
queda definida en la documentación gráfica adjunta.

Segundo. Proceder a la anotación preventiva de dicho
inmueble en el Catálogo General del Patrimonio Histórico
Andaluz.

Tercero. Continuar la tramitación del expediente de acuer-
do con las disposiciones en vigor. La tramitación del expediente
se llevará a cabo por la Delegación Provincial de la Consejería
de Cultura en Granada.

Cuarto. Hacer saber al Ayuntamiento de Santa Fe, que
debe procederse a la suspensión de las correspondientes licen-
cias municipales de parcelación, edificación y demolición en
las zonas afectadas, así como de los efectos de las ya otorgadas.
Las obras que por razón de fuerza mayor hubieran de realizarse
en tales zonas con carácter inaplazable, deberán contar en
todo caso con la autorización previa de esta Dirección General.
Publíquese la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 28 de marzo de 2006.- El Director General, Jesús
Romero Benítez.

A N E X O

I. Justificación de la delimitación.
Los criterios seguidos en la delimitación del Conjunto His-

tórico de Santa Fe son los que derivan de los valores y realidad
material cultural que justifican su declaración como Bien de
Interés Cultural, especialmente, la identificación de la unidad
urbana que constituye la conformación histórica de Santa Fe
como núcleo urbano. En este sentido, podemos concluir que
los límites identificados como Conjunto Histórico coinciden
en líneas generales con los alcanzados por este núcleo pobla-
cional hasta la segunda mitad del siglo XX que es cuando
se inician, y así lo atestiguan las diferentes fotografías aéreas
existentes en el archivo de la localidad, los procesos cons-
tructivos contemporáneos, los cuales difieren sustancialmente,
en cuanto a escala, función, forma de ocupación espacial,
tipología, etc., de los tradicionales, por lo que podemos esta-
blecer claramente la distinción (que no separación o confron-
tación) entre pasado y presente y, con ello, la distinción entre
espacios protegidos y no protegidos.

De forma concreta, y puesto que estamos ante un núcleo
urbano que ya dispone de declaración, y, por tanto, de deli-
mitación previa, señalar que los límites ahora propuestos para
la declaración varían respecto a los incluidos en el decreto
de 1970 en dos aspectos principalmente:

La precisión de los límites en la zona de borde del con-
junto, incluyendo, por un lado, espacios tradicionales histó-
ricamente vinculados al núcleo pero excluidos por estar algo
más alejados de la cuadrícula primigenia. Es el caso del espacio
conformado por las calles Calderón Ave María, Avenida de
la Hispanidad y Cruz Norte, así como el situado entre las
calles Arrecife, Bogotá y Boabdil. Por otro lado, las parcelas
correspondientes a los edificios que constituían, en muchos
casos los límites del conjunto anterior, a excepción de aquellas
en las encontramos reparcelaciones urbanísticamente conso-
lidadas que han supuesto la perdida de los valores patrimo-
niales que poseían.

La inclusión del Paseo del Señor de la Salud, un espacio
de gran interés, tanto por su expresa definición urbanística
como ensanche, el único propiamente dicho de Santa Fe,
así como por su riqueza arquitectónica e histórica, al estar
vinculado a la antigua ermita de los Gallegos.

II. Delimitación literal del bien.
La zona afectada por la declaración de Bien de Interés

Cultural, con la categoría de Conjunto Histórico, del sector
delimitado de la población de Santa Fe (Granada), comprende
las parcelas, inmuebles, elementos y espacios públicos y pri-
vados, situados dentro de la línea de delimitación trazada sobre
la planimetría catastral digitalizada de la Dirección General
del Catastro. El límite está marcado por una línea virtual que
se apoya sobre referencias físicas permanentes y visibles, que
tiene como punto de partida el vértice «A». La descripción
avanza en el sentido de las agujas del reloj. Su descripción
literal es la siguiente:
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Comienza la delimitación del Conjunto Histórico de Santa
Fe en la calle Velázquez en el vértice suroeste de la parcela 23
de la manzana 64612, siendo este, el citado punto «A». Desde
este punto y siguiendo el sentido de avance de las agujas
del reloj, cruza dicha calle hasta el vértice sureste de la parcela
03 de la manzana 63612 y sigue bordeando las fachadas
meridionales de las parcelas 03, 04 y 01 de la misma man-
zana. Desde el vértice extremo suroeste de la ultima parcela
citada, atraviesa la calle Pintor Goya hasta el vértice noreste
de la parcela 01 de la manzana 63600 y sigue por la línea
de fachada de esta parcela y de la de las parcelas 45, 44
y 43 de la misma manzana, las cuales quedan todas excluidas.
Cruza la calle Padilla desde el vértice suroeste de la citada
parcela 43 al vértice sureste de la parcela 32 de la manzana
62600, para continuar por el borde este de la parcela 32,
antes citada, que queda también excluida de la delimitación.
Sigue la línea por las traseras de las parcelas 31, 30, 29,
28, 27, 26 y 25 de la misma manzana, las cuales quedan
todas incluidas en la delimitación. Desde el vértice suroeste
de la parcela 25 antes citada la línea cruza la calle Monte
Abal hasta el vértice sureste de la parcela 23 de la manzana
62600 y discurre por las traseras de las parcelas 23, 21,
20. 19, 18, 17, 16, 15 y 14 de la citada manzana 62600
(segregada). Desde el vértice suroeste de la parcela 14 antes
citada, cruza la calle Teotihuacan hasta el vértice sureste de
la parcela 12 de la misma manzana 62600 segregada, y
sigue por las traseras de las parcelas 12, 11, 10, 09, 08,
07, 06, 05, 04, 03, 02 y la 01, de la misma manzana.
Continúa la línea por el límite oeste de la parcela 01 antes
citada hasta alcanzar su vértice noroeste desde el que cruza
la calle Rosa hasta el vértice suroeste de la parcela 36 de
la manzana 61620 para continuar por las fachadas de las
parcelas 37,14, 38,11, 39, 09, 40, 06, 41, 42 y 43 de
la manzana citada, que abren a la calle Rosa, desde el vértice
suroeste de la ultima parcela citada, en su esquina con la
calle Santa Fe de Bogotá pasa la línea cruzando esta calle
hasta el vértice sureste de la parcela 36 de la manzana 59620,
discurriendo por los límites meridionales de sus parcelas 36,
29, 28, 27, 26, 25, 24, 23, 22, 21, 20, 19, 12, 11, 10,
09 y 08. Desde el vértice suroeste de esta última parcela
la delimitación cruza la calle Vire hasta el vértice noreste de
la parcela 53 de la manzana 59620 y prosigue por las traseras
de las parcelas 05, 04 y 03 de la misma manzana. Desde
el vértice noroeste de la citada parcela 03, cruza la Calle Arre-
cife hasta el vértice suroeste de la parcela 14 de la manzana
60640 para proseguir por las fachadas de las parcelas 14
y 15 de la citada manzana 60640, para continuar con sentido
norte por el límite oeste de la parcela 09 de la misma manzana
que queda incluida en la delimitación. Sigue la línea por las
traseras de las parcelas 09, antes citada y 07 de la misma
manzana hasta llegar al vértice sureste de la parcela 06 de
la misma manzana desde donde atraviesa la calle Buenavista
hasta alcanzar una línea virtual trazada equidistante 5 metros
de la fachada, hacia el interior, de las manzanas 61655,
62656 y 62660 cruzando las calles Arrayán, Violeta y Pro-

longación Cristóbal Colón. Una vez la línea alcanza el límite
oeste de la parcela 21 de la manzana 62660, continúa por
dicho límite en sentido norte, siguiendo por el límite oeste
de la parcela 18 de la misma manzana y por el límite sur
de la parcela 14 de la manzana 62660, quedando excluida
esta última parcela y llega hasta el vértice noreste de la par-
cela 15 de la misma manzana. Desde ese punto cruza la
calle Salitre hasta el vértice noroeste de la parcela 01, de
la manzana 64652, recorriendo su fachada norte y cruza la
calle Gustavo Adolfo Bécquer, hasta el vértice noroeste de
la parcela 38 de la manzana 67660, desde aquí sigue, por
las traseras de las parcelas 38 a 35, 33 a 13, desde donde
sigue por las traseras de la parcela 02 de la misma manzana
hasta llegar a su vértice sureste desde el que cruza la Avenida
de la Hispanidad hasta el vértice noreste de la parcela 07
de la manzana 67641, desde donde discurre por las fachadas,
a la citada avenida, de las parcelas 07, 06, 05, y 86, de
la misma manzana que quedan excluidas, para continuar des-
de el vértice suroeste de esta ultima parcela citada por las
traseras de las parcelas 85, 84, 83, 82, 77, 76, 75 y 74
hasta alcanzar el vértice sureste de esta ultima parcela para
cruzar desde él la calle Simón Bolívar hasta el vértice noreste
de la parcela 42 de la manzana 67633, de la cual se incluyen
las parcelas 42, anteriormente citada , 41, 40, 39, 38, 37,
36, 35, 34, 33, 32 y 31, recorriendo sus traseras, bordeando
esta ultima hasta alcanzar su vértice suroeste, desde donde,
la línea cruza la calle Pasaje Señor de la Salud hasta el vértice
suroeste de la parcela 11 de la manzana 66630, siguiendo
por el límite sur de la citada parcela 11, continuando por
el interior de la manzana siguiendo el límite norte de la par-
cela 36, hasta llegar a su vértice noroeste desde donde con-
tinua en sentido sur por la fachada de la misma parcela 36
y parte de la fachada de la 45 de la misma manzana hasta
llegar a la prolongación de la línea sur de fachada de la calle
cruces. Desde este punto la línea de delimitación cruza la
calle Carmen hasta el vértice noreste de la parcela 41 de
la manzana 65620, continuando en sentido sur por la fachada
a la calle Carmen, de las parcelas 41 antes citada y 42 de
la misma manzana. Desde el vértice sureste de la citada parcela
42 la línea sigue por el límite sur de ésta, hasta alcanzar
la parcela 37 a la que bordea y que se incluye, continuando
por el límite sur de la parcela 23 de la misma manzana,
siguiendo por la fachada a calle Viñas de la parcela 46 de
la misma manzana para continuar por las traseras de las par-
celas 22, 21, 20, 19, 18, 16 y 02 de la manzana 65620.
Desde el vértice suroeste de la citada parcela 02, la deli-
mitación cruza la calle Rufino hasta el vértice noreste de la
parcela 02 de la manzana 64612, a la que bordea siguiendo
por el límite sur de las parcelas 02, antes citada, 03, 04,
31, 28, 27 y 23 de la misma manzana, siendo del vértice
suroeste de la última parcela citada el punto «A» origen de
la delimitación.

III. Delimitación Gráfica.
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RESOLUCION de 29 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por la que se
incoa expediente de declaración de Bien de Interés
Cultural, con la categoría de Jardín Histórico, de los
paseos y espacios ajardinados del Genil, y con la cate-
goría de Monumento, de los puentes Verde y del Genil,
en Granada.

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la
Constitución Española, la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su
artículo 12.3, refiriéndose a los objetivos básicos de la Comu-
nidad Autónoma, establece entre ellos, el de afianzar la con-
ciencia de identidad andaluza, a través de la investigación,
difusión y conocimiento de los valores históricos, culturales
y lingüísticos del pueblo andaluz en toda su riqueza y variedad,
atribuyendo a la misma, en el artículo 13.27, la competencia
exclusiva en materia de patrimonio histórico, artístico, monu-
mental, arqueológico y científico. En este sentido el artícu-
lo 6.a) de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español, determina que se entenderán como orga-
nismos competentes para la ejecución de dicha Ley los que
en cada Comunidad Autónoma tengan a su cargo la protección
del patrimonio histórico.

Así mismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado por Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía la competencia
en la formulación, seguimiento y ejecución de la política anda-
luza de Bienes Culturales referida a la tutela, enriquecimiento
y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo de acuerdo
con el artículo 5.3 del citado Reglamento, el Director General
de Bienes Culturales el órgano competente para incoar y tra-
mitar los procedimientos de declaración de Bienes de Interés
Cultural.

II. La secuencia de espacios públicos ajardinados rela-
cionados con el río Genil que constituyen los Paseos de la
Bomba y del Salón, los Jardines del Genil, la Carrera de las
Angustias y las plazas de Bibataubín, de Mariana Pineda y
del Campillo, físicamente contiguos, son el principal testigo
en Granada del urbanismo decimonónico y la ideología liberal
burguesa. Bajo sus premisas de concepto de ciudad, se adap-
taron modelos europeos en un intento de modernizar los esque-
mas de estructura urbana heredados, incorporando otros nue-
vos que, además de buscar poner bajo mejor control el medio
natural, suponían la dotación de lugares amables, abiertos
y ordenados para el esparcimiento y la sociabilidad.

La pervivencia sin alteraciones sustanciales de los con-
ceptos ilustrados bajo los que se reordenaron esos espacios,
con una decidida aportación de los franceses en los años
1810-1811 reconocida por la historiografía, les concede alto
valor histórico, al que se unen los valores botánicos y medioam-
bientales de las numerosas especies vegetales que alberga
y los estéticos y sensoriales, con su apertura al espléndido
paisaje que circunda la ciudad, que ya representaron y glosaron
de estos paseos, artistas, viajeros y literatos, y que se predican
como singulares de la categoría legal de Jardín Histórico.

Por su parte, dos obras de ingeniería de interés histórico
insertas en el enclave, el Puente del Genil y el Puente Verde,
se individualizan con la catalogación de Monumento.

A esos ámbitos y elementos se les dota por el proce-
dimiento que ahora se incoa de un pequeño entorno común,
persiguiendo con todo ello una más exacta concreción de la
protección jurídica que ya poseen al encontrarse dentro del
Conjunto Histórico de Granada.

Por todo lo cual, a la vista de la propuesta formulada
por el Servicio de Protección del Patrimonio Histórico, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 9.2 de la Ley
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español
y del artículo 5.3 del Reglamento de Organización Adminis-
trativa del Patrimonio Histórico de Andalucía,

R E S U E L V O

Primero. Incoar expediente de declaración de Bien de Inte-
rés Cultural, con la categoría de Jardín Histórico, de los Paseos
y espacios ajardinados del Genil, y con la categoría de Monu-
mento, de los Puentes Verde y del Genil, cuyas descripciones
y delimitaciones figuran en el Anexo a la presente Resolución.

Segundo. Delimitar provisionalmente un entorno en el cual
las alteraciones pudieran afectar a los valores propios de los
Bienes, a su contemplación, apreciación o estudio. Dicho
entorno afectado por la incoación, abarca los espacios públicos
y privados, las parcelas, inmuebles y elementos urbanos com-
prendidos dentro de la delimitación que figura en el Anexo
y, gráficamente, en el plano de «Delimitación de los Bienes
de Interés Cultural y su entorno».

Tercero. Proceder a la anotación preventiva de estos Bie-
nes incoados de Interés Cultural y su entorno, en el Catálogo
General del patrimonio Histórico Andaluz.

Cuarto. Hacer saber a los propietarios, titulares de dere-
chos y simples poseedores de los Bienes, que tienen el deber
de conservarlos, mantenerlos y custodiarlos, de manera que
se garantice la salvaguarda de sus valores. Así mismo, deberán
permitir su inspección por las personas y órganos competentes
de la Junta de Andalucía, así como su estudio por los inves-
tigadores, previa solicitud razonada de éstos.

Quinto. Hacer saber al Ayuntamiento de Granada que
debe procederse a la suspensión de las correspondientes licen-
cias municipales de parcelación, edificación y demolición en
las zonas afectadas, así como de los efectos de las ya otorgadas.
Las obras que por razón de fuerza mayor hubieran de realizarse
en tales zonas con carácter inaplazable, deberán contar, en
todo caso, con la autorización previa de esta Dirección General.

Sexto. Continuar la tramitación del procedimiento de
acuerdo con las disposiciones en vigor. La tramitación del
procedimiento se llevará a cabo por la Delegación Provincial
de la Consejería de Cultura en Granada.

Séptimo. Ordenar que la presente Resolución se publique
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de marzo de 2006.- El Director General, Jesús
Romero Benítez.

ANEXO

1. PASEOS Y ESPACIOS AJARDINADOS DEL GENIL

Delimitación del bien:

El ámbito del Jardín Histórico, que queda reflejado en
el plano «Delimitación del BIC y su entorno», lo constituyen:

A) El río Genil, en el tramo comprendido entre el Puente
Verde y el Puente del Genil, incluyendo sus dos riberas, su
cauce, sus pretiles y la Pasarela de las Brujas.

B) Los Jardines del Genil.
C) Las vías públicas Paseo de la Bomba, Calle Puente

Verde (parcialmente), Paseo del Salón, Plaza del Humilladero,
Carrera del Genil, Plaza de Bibataubín, Plaza del Campillo,
Acera del Casino (parcialmente) y Plaza de Mariana Pineda.
Se consideran en ellas todos los elementos materiales y las
especies vegetales.

D) El edificio de la Biblioteca Pública Municipal emplazado
en los Jardines del Genil y el quiosco de música existente
en el Paseo del Salón.


